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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 3919

CARTAGENA

EDICT O

La Alcaldía de Cartagena ,

Hace saber: Que por haber so-
licitado doña Raciel Batista Sar-
miento licencia para la instala-
ción de parque recreativo-depor-
tivo y cafetería «Playa Park», en
parcela C-V y F-A Polígono I La
Manga, se abre información pú-
blica, en el plazo de diez días,
para que los interesados en este
expediente puedan presentarse a
deponer lo que a su derecho con-
venga .

Cartagena, 23 de mayo de 1984 .
El alcalde .

* Número 3641

BENIE L

EDICT O

Aprobado inicialmente por es-
ta Corporación el Presupuesto de
Inversiones para 1984, se expone
al público, por término de quince
días hábiles, durante cuyo plazo
podrán presentar reclamaciones
en este Ayuntamiento los habi-
tantes de este término municipal
y demás Entidades enumeradas
en el artículo 683 de la Ley de
Régimen Local, por los motivos
expresados en el artículo 684 del
citado Cuerpo legal .

Beniel a 25 de mayo de 1984 .
El alcalde, José Manzano Alde-
guer .

* Número 349 5

SAN JAVIER

EDICT O

Por doña María del Carmen
Carrasco Escudero se ha solici-
tado licencia para la instalación
de un bar-mesón, con emnlaza-
miento en Santiago de la Ribera,
Avda . Carrerc Blanco, 4 .

artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

San Javier a 18 de mav,o de
1984 ~El alcalde .

* Número 346 0

CALASPARRA

EDICT O

Aprobada por la Comisión Mu-
nicipal Permanente de esta villa,
en sesión celebrada el día 17 de
mayo de 1984, la rectificación
del padrón de habitantes de es-
te municipio con referencia al
31 de marzo de 1984, queda ex-
puesta al público, durante el pla-
zo de 15 días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, a fin de
que pueda ser examinada por los
interesados y de presentación de
las reclamaciones que se estimen
pertinentes .

Calasparra, 19 de mayo de
1984.-El alcalde .

* Número 3695

MOLINA DE SEGiIlLA

ANUNCI O

Advertido error material en el
anuncio número 3102, publicado
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 118, de
94 de mayo de 1984, en su pá-
gina 1 .486, referente al concurso
para adjudicar una licencia de
auto-turismo en Ribera de Moli-
na, se hace constar que el plazo
de presentación de solicitudes al
mencionado concurso público se-
rá de veinte días hábiles a contar
del siguiente a la publicación de
este anuncio de rectificación en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Lo que se hace público, en cum- Molina de Segura, 28 de ma-
plimiento de lo preceptuado en el yo de 1984.-El alcalde.

* Número 3659

BLANC A

EDICT O

Don Valero Martínez Palazón, al-
calde-presidente del Ayunta-
miento de Blanca (Murcia) .

Hago saber : Que en cumpli-
miento de lo dispuesto en las dis-
posiciones vigentes se halla ex-
puesta al público en este Ayunta-
miento la Cuenta de Administra-
ción del Patrimonio y General del
Presupuesto de Inversiones de
1983, sus justificantes y el dicta-
men de la Comisión correspon-
diente, por quince días, durante
cuyo plazo, y ocho días más se
admitirán los reparos y observa-
ciones que puedan formularse
por escrito .

En Blanca a 28 de mayo de
1984.-El alcalde, Valero Martí-
nez Palazón.

* Número 3446

ABARA N

EDICT O

Formulada y rendida la Cuenta
del Presupuesto Municipal Ordi-
nario de esta localidad, corres-
pondiente al ejercicio de 1983, se
hace público que la misma, con
los documentos que la justifican,
se hallará de manifiesto en la Se-
cretarfa de este Ayuntamiento,
por espacio de quince días a con-
tar del siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», al objeto de que cualquier
habitante del término municipal,
pueda examinarla y formular por
escrito los reparos y observacio-
nes que estime pertinentes du-
rante el perfodo de exposición y
los ocho días siguientes, de con-
formidad con lo dispuesto en las
disposiciones vigentes, en la in-
teligencia de que transcurrido
que sea el plazo señalado, no se
admitirá reclamación alguna .

En Abarán a 19 de mayo de
1984.-El alcalde, Antonio Mor-
te Juliá.


